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Acuérdase establecer las Tasas de Franqueo para Encomiendas Postales 
, Internacionales por Vía Aérea, · 

ACUERDO GUBERNATIVO NUMERO 592-98 

Guatemala, 9 de septiembre de 1998. 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

1Que mediante Acuerdo Gubernativo No. 721-90 del 10 de agosto de 1990, se 
fijaron las tasas de franqueo para Encomiendas Postales lntemacionales por vía 
aérea, así como las tasas complementarias que la Dirección General de Correos y 
Telégrafos cobra actualmente. 

CONSIDERANDO: 

Que la disposición legal anterior fue emitida tomando como base el Acuerdo ' 
relativa a Encomiendas Postales de la Unión Postal Universal. 

CONSIDERANDO: 

Que posteriormente el Estado de Guatemala, suscribió en el Congreso Postal 
Universal celebrado en Washington, Estados Unidos de América, las actas de la 
Unión Postal Universal, por lo que se hace necesario derogar el Acuerdo No. 721~ 
~o cit~do, y dictar las disposiciones legales que se ajusten a los nuevos 
hneam1enlos dados en el referido Congreso Postal. 

POR TANTO: 

En ·ejercicio de la función que le confiere el artículo 1f!3 incisas e) y q) de la 
Constitución Política de la República i:la Guatemala y con-base en los Artículos 31 
de la Ley Orgánica del Presupuesto, Decreto No. 101-97 del Congreso de la 
República y 20 de su Reglamento. 

ACUERDA: 

ARTIGULO 1. Establecer las Tasas de Franqueo para Encomiendas Postales 
Internacionales por vía aérea, en la siguiente forma: · 

A 

B. 

TASAS DE FRANQUEO PARA ENCOMIENDAS POSTALES 
INTERNACIONALES VIA AEREA EN QUETZALES 

Encomiendas Documentales 

Peso 

Hasta de 20 Grs. 
De 20 a 50 Grs. 
De 50 a 100 Grs. 
De , 100 a 250 Grs. 
De 250 a _ 500 Grs. 
De 500 a 1000 Gra. 
De 1000 a 2000 Gra. 

Peso 

Hasta' 20 Grl. 
De 20 a 50 Grs. 
De 50 a 100 Grs 
De 100 a 250 ~-
De 250 a 500 Grs. 
De 500 a 1000 Grs. 
De 1000a 2000 Grs. 

Grupo Geográfico 

a. 2.50 
a. 3.75 
Q. 7.00 
Q.16.00 
a. 29.75 
a. 54.50 
Q. 99.50 

2 

Q. 3,00 
a. a.75 
a. 11.so 
a. 40.00 

. a. 10.50 
Q.125.00 
Q. 223.50 

3 

a. 4.oo 
Q. 13.25 
Q. 26.50 
Q. 61.00 
Q.107.00 
Q.188.50 
Q. 334.25 

Grupo Geográfico 

1 2 :, 

o. 1.75 a. · 2.so Q; 3.50 
Q. 3.75 a. 8.00 Q. 12.00 
o. 6.75 Q. 14.50 Q. 22.00 
Q.15.50 Q. 33.50 Q. 50.50 
0.29.00 Q. 62.00 a. 93.25 
a. sa.oo Q.110.50 Q.165.25 
a. 97.so Q.198.50 Q.294:50 

C.. Encomiendas coo Muestras sin Valor Cornen:lal 

Peso 

Hasta 100 Grs. 
De 100 a 250 Grs. 
De 250 a 500 Grs. 
De 500 a 1000 Grs. 
De 1000 a 2000 Grs. 

c;;,rupo Geográfico 

a. 12.1s. -
a. 25.25 
a. 43.75 
a. 59.25 
Q.118.25 

2 

a. 2s.oo
o. 56.50 
a. 97.oo 
Q.122.75 
Q. 245.50' 

o. 45.00 
Q. 87.25 
Q.149.25 
Q.184.75, 
a. 369.50 

D, Encomiendas Slljetas a ravi_slón aduana!. 

Peso Grupo Geográfico 

1 2 3 
De 2 a 4 Kgs. Q. 120.00 Q. 322.00 Q. 480.00 
De 4 a 6 Kgs. a. 164.oo a. 464.oo a. 693,25 
De 6 a 8 Kgs. a. 19s.1s a. 5a3.oo Q. 869.75 
De 8 a 10 Kgs. a. 228.75 a. 682.so Q.1,015.25 
De 10 a 20 Kgs. PfBclo por kg.adlc!onal Q. 25.25 Q. 79.50 a. 100.50 

E. Encomiendas de entrega inmediata, 

Peso Gr1:,1po Geográfico 

· Hasta 1 
De 1 a 2 
De 2 a 3 
De 3 a 4 
De 4 a 20 

Kgs. 
Kgs. 
Kgs. 
Kgs. 
Kgs. Precio por kg.adicion·a1 

LOS GRUPOS·GEOGRAFICOS SON: 

1 
Q. 98.25 
a. 124.25 
Q. 143.75 
a. 1e3,25 
Q. 41,00 

2 
Q. 201.50 
a. 21s.5o 
Q. 333.50 
Q. 391.50 
O. 9B.25 

GRUPO 1: Países de Centro América incluyendo Panamá 

3 
Q. 300.25 
a. 425.so 
Q. 524.75 
a. 624.oo 
Q.122.00 

t 

GRUPO 2: Canadá, Estados Unidas de América y el resto de países del 
Continente Americano. 

GRUPO 3: , Europa y el resto del mundo. 

ARTICULO 2. Se prohibe la utilización del Correó Nacional para el siguiente tipo 
de encomiendas: · · 

a) 

b) 

c) 

Las objetos que por su naturaleza puedan presentar peligro para los 
empleados, manchar o .deteriorar las demás ·encomiendas o el equipo 
postal; 

Los estupefacie11!es y las sustancias sicotrópicas; 

Las materias explosivas, inflamables u otras materias peligrosas; 

d) Las materias radioactivas; 

e) 

f) 

Material obsceno o inmoral; 

Los _objetos cuya importación o tjrculación esté prohibida an el país de 
destino; , 

g) El envio da monedas, billetes de banco, papel moneda o cualquiera otros 
valores al portador, platino, . oro o plata, manufacturados o no; pedrería, 
alhajas y otros objetos preciosos. 

ARTICULO 3. Los fondos que se recauden producto del servicio postal que se 
presta, se destinarán al Fondo Privativo que tiene asignada la Dirección General 
de Correos y Telégrafos, para el cumplimiento de sus fines. 

ARTICULO 4. Se deroga el Acuerdo Gubernativo No. 721-90 del 10 de agosto de 
1990. . 

· ARTICULO 5. El presente Acuerdo empezará a. regir el día siguiente de su 
·publicación en el Diario Oficial.. ~ 
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